	                       [image: image1.png]7\
Libertad y Orden




	Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

República de Colombia



ANEXO N° 3

PROGRAMA DE APOYO A LA CREACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE MIPYMES SOLIDARIAS QUE SOPORTAN LA CADENA PRODUCTIVA DEL TURISMO

1. INTRODUCCION

Siendo el turismo uno de los renglones económicos con mayor proyección en el ámbito mundial y concientes de la urgencia de formar un empresariado que responda a las exigentes necesidades de los mercados, el Plan sectorial de turismo 2003 –2006 “Turismo para un nuevo país” liderado por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo - Dirección de Turismo -, propone como uno de sus ejes temáticos una fuerza empresarial eficiente, con estrategias definidas y dirigidas a cumplir el objetivo del gobierno central, “Hacia un Estado Comunitario”, donde las microempresas desempeñan un rol importante en el desarrollo de nuevos y exitosos esquemas, incorporando conceptos como los de cultura y economía solidaria que les permitan desarrollarse como organizaciones socialmente competentes. 

Este propósito se sustenta además en los documentos “Política pública de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa – MIPYME -” del mismo Ministerio, en donde se precisa la participación del sector turístico en los programas de desarrollo microempresarial; en el documento CONPES y en el Programa Suma Solidaria del Departamento Administrativo Nacional de la Economía Solidaria - DANSOCIAL -, que señalan el apoyo a la promoción y al fortalecimiento de organizaciones de la economía solidaria en el país y, en todos los planes de desarrollo municipales, donde el factor económico y productivo de las comunidades es de preponderante importancia.

Es por todo lo anterior, que el éxito de estos esfuerzos públicos en torno al fortalecimiento microempresarial solidario de la cadena de producción turística en Colombia, depende en gran medida, además de su excelente articulación, de la ejecución de procesos de desarrollo comunitario bajo un modelo de formación eficaz en sus logros, eficiente en sus acciones, amplio en contenidos teóricos y riguroso científicamente. 

2. JUSTIFICACIÓN

A partir del reconocimiento conceptual de que las comunidades de base son capaces de participar y autogestionar procesos de desarrollo, donde sin ellas como actores y sin el acompañamiento permanente de las entidades estatales es imposible lograr impactos socioeconómicos, la propuesta se define como la puesta en marcha en tiempo adecuado de fases prácticas que, ordenadas sistemáticamente, van creando ambientes propicios para la asimilación de principios y técnicas organizacionales y empresariales requeridos para generar y fortalecer empresas asociativas autogestionarias en una zona o región determinada del país.

3. OBJETIVO GENERAL

Orientar, asesorar y aplicar tecnologías de capacitación organizacional, empresarial y de economía solidaria en 45 zonas del país, con cubrimiento de 400 municipios en 25 departamentos, conducentes a la generación y fortalecimiento de empresas solidarias de base que fortalezcan la compleja cadena productiva del turismo.

3.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Planificar procesos de desarrollo socioempresarial participativos.

· Implementar, de manera sistémica, metodologías específicas para la generación y consolidación de formas empresariales asociativas con énfasis en cooperativas de trabajo asociado.

· Realizar talleres de capacitación organizacional, empresarial y de economía solidaria.

· Asesorar procesos de desarrollo empresarial, fortaleciendo de manera congruente y sistemática las unidades productivas resultantes de los talleres de capacitación organizacional, empresarial y de economía solidaria.

· Elaborar y presentar los informes respectivos en cada uno de los procesos adelantados.

· Acercar los programas de apoyo a las unidades productivas resultantes del proceso, a través de las mesas de concertación regional del programa.

· Concertar y hacer gestión ante entidades públicas, que tengan programas de cofinanciación dirigidos a mipymes, para ser aplicados en las unidades empresariales resultantes del proceso, en la fase III.

· Gestionar ante entidades financieras y organizaciones no gubernamentales que coloquen recursos de microcrédito para las unidades empresariales resultantes del proceso, en la fase III. 

· Hacer seguimiento permanente y continuo a todos los involucrados en el proceso, cuya responsabilidad recae en las mesas regional y nacional.

· Las demás que se deriven del proceso.

4. FASES DEL PROCESO

El desarrollo general se plantea en tres (3) fases formuladas y organizadas de manera integral que permitan un todo interrelacionado compuesto por escenarios direccionados a objetivos comunes y definidos.

Cada fase incluye objetivos en ascensión procesal, tiempo definido sin ser inflexible, instrumentos metodológicos y técnicas pedagógicas específicas que imprimen el rigor necesario y unos productos concretos y medibles.

4.1. FASE I – CAPACITACIÓN ORGANIZACIONAL

Período en el cual los sujetos de atención describen los principios y técnicas organizacionales necesarios para generar la empresa auto-gestionaria en la acción y se establece la interlocución entre entidades públicas y privadas en concordancia con los programas de gobierno.

Los laboratorios experimentales de organización socioempresarial – LEOS -, son el instrumento técnico-pedagógico utilizado como elemento motivador que permite el logro de los objetivos en lo referente a conciencia organizacional.

Las etapas o elementos constitutivos de los laboratorios – LEOS -, son:

4.1.1. Promoción y validación: 

A cargo de expertos laboratoristas, atendiendo las regiones que les corresponda, según cronograma previsto. Esta etapa debe garantizar que la composición social del grupo sea la más adecuada para realizar el trabajo y que éste se fundamente en la visión productiva turística de la región y nivel de cohesión social de la comunidad seleccionada.

4.1.1.1. Acciones: 

· Visita de motivación

· Reuniones con la comunidad y diferentes grupos sociales y solidarios existentes, con el fin de explicarles, de manera general, en qué consiste el método y los compromisos que implica participar en el laboratorio; los compromisos hacen referencia a unas reglas de juego, así llamadas en la metodología, que los participantes se obligan a cumplir. Estas son, entre otras: Hacer una empresa solidaria, asistir ininterrumpidamente durante el desarrollo del laboratorio, asistencia a una charla diaria de no más de sesenta minutos a la hora señalada por los participantes, igualdad de condiciones, uso racional de los recursos, autonomía e independencia del grupo y elaboración de sus perfiles de proyecto productivo.
Duración:
7 días – del 1 al 7 de cada mes, según cronograma       preestablecido.

4.1.2. Desarrollo del laboratorio: 

Los participantes deberán inscribirse con antelación a la realización del mismo; esta inscripción está a cargo de los expertos laboratoristas. La metodología proporciona insumos para la promoción y el fortalecimiento de mipymes solidarias de la cadena productiva del turismo, mejorando los niveles de organización, promoviendo la autocrítica constructiva y generando mayor sentido de pertenencia. 

Duración:
15 días - del 8 al 22 de cada mes.

4.1.3. Mesa de concertación regional:

El día 23 de cada mes, se realizará una mesa de concertación regional, con el propósito de que las unidades productivas resultantes del laboratorio presenten sus perfiles de proyecto a la misma.

Esta mesa tiene como funciones: 

· Apoyar el proceso, atendiendo las demandas que surjan de los perfiles de proyectos, en el marco de las competencias de cada una de las entidades representadas allí.

· Hacer seguimiento periódico a las empresas sujetas de atención.

· Remitir a la mesa de concertación nacional los informes pertinentes y el plan de acción de atención de demandas (ver anexo).

· Reunirse cada vez que el proceso lo requiera, a solicitud de alguno de sus integrantes o de la mesa nacional.

Integrantes de la mesa regional:

· El Director del laboratorio quien la preside

· El Director Regional del SENA o su delegado con poder de decisión.

· Los alcaldes de los municipios participantes.

· Un representante de la Dirección de Turismo Departamental o quien haga sus veces.

· Un representante de las Secretarías de Turismo de los municipios participantes o quienes hagan sus veces.

· Un representante de la Dirección de Promoción y Desarrollo de las Cámaras de Comercio regional y/o local.

· Un representante del DANSOCIAL o quien haga sus veces en la región.

· Un representante de ECOPETROL, donde lo hubiere.

El proceso de concertación tiene operativamente dos momentos, a saber: 

El primero se da un día después de finalizado el laboratorio, que para el efecto está planteado para el día 23 de cada mes, donde se pone a prueba la habilidad de los nuevos empresarios quienes defienden su perfil de proyecto productivo, ajustado a la visión turística regional y demandan de la mesa regional las necesidades de asistencia técnica más puntuales. 

4.1.4. Sistematización de la experiencia:

Los participantes en el laboratorio hacen una memoria de la experiencia que sirve, de un lado, para validar el proceso al interior de las entidades que lo lideran y de otro, como factor motivacional para quienes participaron en el mismo y continúen con la Fase II.

De igual manera, los expertos laboratoristas producen un documento que debe ser entregado a más tardar el último día del mes, en el cual se informa el desarrolló del laboratorio a la Dirección de Turismo, la que a su vez, convoca a la Mesa Nacional, para hacer el respectivo seguimiento y evaluación.

Productos básicos de la Fase I:

· Compromisos de participación y aceptación del proceso global (inscripciones).
· Definición y cohesión de grupos para constitución de organizaciones.

· Generación de perfiles de proyectos productivos.

· Concertación de apoyos a los perfiles de proyectos productivos.

Duración total de la Fase I: 
Un (1) mes

4.2. FASE II - AUTOGESTIÓN Y ASESORÍA ORGANIZACIONAL

Los empresarios – sujetos de atención -, desarrollan las actividades requeridas para la puesta en marcha de los perfiles de proyectos productivos con la asesoría de los expertos laboratoristas y el acompañamiento de las entidades vinculadas. 

4.2.1. Acciones:


4.2.1.1. Inicio del proceso de constitución y legalización de las organizaciones solidarias.

4.2.1.2. Taller DOP: Como instrumento pedagógico, se aplica la metodología de Desarrollo Organizacional Participativo –DOP–, con el acompañamiento evaluativo que estimule la crítica, la participación, la unidad y la disciplina al interior de cada una de las empresas resultantes de la Fase I.

Fecha de realización: Mes siguiente a la culminación del laboratorio y a la reunión de la mesa de concertación regional.


Duración:
5 días (es necesario dejar solas a las empresas por un período prudencial, no más de 20 días, con el fin de confrontar con el taller DOP la motivación, el liderazgo y la disciplina aprehendida por los sujetos de atención).

Productos básicos de la Fase II:

· Fortalecimiento de apoyos institucionales en torno a los perfiles de proyectos productivos.

· Puesta en marcha de los proyectos.

· Incorporación práctica de estrategias de tipo organizacional en el proceso.

· Empresas avanzando en constitución y legalización.

Duración total de la Fase II: 
Un (1) mes

4.3. FASE III  - CAPACITACIÓN EMPRESARIAL

Tiene como finalidad incorporar y aplicar los principios técnicos de la administración en las empresas, conducentes a la consolidación del negocio como tal.  El diagnóstico, la planificación, la inversión y demás instrumentos de la administración, acordes con las características de cada empresa, es lo fundamental de esta fase.

Así como los laboratorios – LEOS -, se aplican en la Fase I para generar las empresas entorno de lo organizacional y en la Fase II, el DOP refuerza y consolida el proceso, en la Fase III, el instrumento metodológico a aplicar es el Desarrollo Empresarial Participativo – DEP -, con el cual se logra el fortalecimiento empresarial, donde el ejercicio del Complejo Económico del Producto – CEP - y el método PAVA – Planificación, Acción, Verificación y Ajuste -, se constituyen en instrumentos de relevante importancia y utilidad..

4.3.1. Acciones:

4.3.1.1. Taller de autodiagnóstico y planificación empresarial participativa.

Fecha de realización: Mes siguiente a la ejecución del DOP.

Duración: 
4 a 5 días, conforme a las circunstancias (Se requiere dejar a las empresas sueltas durante máximo 20 a 25 días, para analizar el compromiso y avance de los sujetos de atención, al interior de cada una de sus unidades productivas).

Nota: El método pretende romper el esquema paternalista al que están acostumbradas las comunidades rurales del país y propende por empresas autogestionarias.

4.3.1.2. Taller de aprestamiento empresarial

Fecha de realización: Mes siguiente a la ejecución del taller de autodiagnóstico y planificación empresarial participativa.

Duración:
4 a 5 días, conforme a las circunstancias.

Productos básicos de la Fase III:

· Principios administrativos incorporados y en aplicación
· Plan de acción autogestionario y participativo, debidamente  concertado, compartido y en marcha.

· Empresas legalizadas, generadoras de empleo e ingresos.

· Estrategias empresariales en marcha

· Evaluación e informes respectivos.

Duración total de la Fase III: 
Tres  (3) meses 

5. MESA DE CONCERTACIÓN NACIONAL

Esta instancia articula y apoya el trabajo de las mesas de concertación regional.

Integrantes: 

- 
El Director de Turismo del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o su delegado, quien la preside.

- 
El Director de Desarrollo a Cámaras de CONFECÁMARAS o su delegado.

- 
El Director del Departamento Administrativo Nacional de la Economía Solidaria – DANSOCIAL - o su delegado. 

- 
El Director de Relaciones Externas de ECOPETROL o su delegado.

- 
El Director de Empleo del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA o su delegado. 

Esta mesa tiene como funciones:

· Hacer seguimiento permanente a las mesas regionales.

· Recibir los informes de los resultados de cada una de las fases, por parte del director del laboratorio.

· Recibir de las mesas de concertación regionales las demandas de los perfiles de proyectos productivos que por circunstancias especiales y por competencia, no hayan sido objeto de atención.

· Gestionar la aplicación de recursos de cofinanciación de programas de apoyo a las mipymes para las unidades productivas que así lo requieran.

· Acercar a las entidades financieras y a las organizaciones no gubernamentales que manejen microcréditos, a las unidades empresariales, en el desarrollo de la fase III.

· Producir los informes que sean del caso y hacer seguimiento permanente a los resultados de las entidades que se vinculan mediante apoyos específicos al programa.

· Las demás que se estimen convenientes y que se relacionen con el programa. 

ANOTACIONES IMPORTANTES:

· Los laboratoristas deben enviar a la Dirección de Turismo, la lista de inscripción de participantes al laboratorio, esto con el fin de poder aplicar los indicadores que permitirán evaluar la eficiencia del método al interior de cada una de las instancias vinculadas al proceso.

· La Dirección de Turismo facilitará las cartillas de las metodologías LEO, DEP (metodología y aplicación), CEP y el Perfil de proyectos productivos (2 hojas). 

· La intervención del DANSOCIAL en los laboratorios, se hará entre los días 11– 13 de cada mes, para lo cual los técnicos de DANSOCIAL deben hablar con antelación con el Director del laboratorio, para coordinar y precisar la charla.

· La intervención de la Dirección de Turismo en los laboratorios, se hará entre los días 5 y 6 de la etapa de promoción y validación, con el fin de presentar al equipo primario los programas y proyectos liderados por ésta. Así mismo, una vez las empresas estén consolidadas y requieran apoyos específicos en temas turísticos, colocará su equipo técnico a disposición.

· La intervención de la Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico de la Dirección General del SENA, se hará el días 5 de la etapa de promoción y validación, con el fin de presentar al equipo primario los programas y proyectos liderados por ésta. Así mismo, una vez las empresas estén consolidadas y requieran apoyos específicos en estos temas, colocará su equipo técnico a disposición.

· Las Cámaras de Comercio regionales y/o locales, además de participar en las mesas de concertación regionales, apoyarán proactivamente la legalización de las mipymes solidarias resultantes del proceso. De igual manera, aplicarán en éstas, los programas de su competencia.

REQUERIMIENTOS PARA EL NORMAL DESARROLLO DEL LABORATORIO

Materiales indivisibles:

	Material
	Unidad
	Cantidad
	Precio unitario
	Total

	Cuadernos
	Unidad
	200
	     650,oo
	130.000,oo

	Esferos
	Unidad
	200
	     340,oo
	  68.000,oo

	Papel Periódico
	Resma
	1
	43.500,oo
	  43.500,oo

	Papel Fotocopia
	Resma
	2
	   9.600,oo
	  19.200,oo

	Fólder Legajador
	Unidad
	60
	       110,oo
	    6.600,oo

	Cartulina
	Pliego
	20
	        495,oo
	     9.900,oo

	Marcadores
	Docena
	2
	      6.600,oo
	    13.200,oo

	Clips
	Caja
	3
	         900,oo
	      2.700,oo

	Chinches
	Caja
	1
	         320,oo
	         320,oo

	Gancho legajador
	Caja
	3
	         700,oo
	       2.100,oo

	Cinta de enmascaras
	Rollo grande
	1
	       1.250,oo
	       1.250,oo

	TOTAL
	
	
	
	$ 296.770,oo


Estos materiales los coloca el SENA o ECOPETROL, según su ingerencia.

Materiales Devolutivos:

Las entidades de apoyo: SENA, CÁMARAS DE COMERCIO Y/O ALCALDÍAS, facilitarán:

· Sede donde la comunidad se pueda reunir, esperamos que a cada laboratorio regional, asistan 200 personas.

· El experto laboratorista, dicta una charla técnica de no más de una hora, la cual es concertada con la comunidad. Sin embargo, la comunidad puede elegir que después de la charla técnica quieran reunirse a trabajar un tiempo más, para lo cual la sede debe estar disponible.

· En lo posible, video bind, proyector de acetatos, papelógrafos (indispensable, al menos uno).

· Los alcaldes que no son sede, junto con las gobernaciones, transportan a sus comunidades todos los días hasta el municipio sede. Para lo cual pueden ponerse de acuerdo entre todos y alquilar un bus, sale mucho más económico.
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